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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) 

        19/noviembre/2019 
Vistos los autos que integran el expediente, toda 
vez que ha transcurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

78/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        19/noviembre/2019 
Vistos los autos que integran el expediente, toda 
vez que ha transcurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

88/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        19/noviembre/2019 
Vistos los autos que integran el expediente, toda 
vez que ha transcurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2019 Y SUS 
ACUMULADAS 92/2019 Y 

93/2019 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS EN TABASCO, 
PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        21/noviembre/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Coordinador General 
de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, a quien se tiene rindiendo el 
informe en representación del Poder Ejecutivo de 
dicha entidad. En consecuencia, se le tiene 
designando autorizados, delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas; por lo que respecta al 
ofrecimiento de las pruebas supervenientes que 
llegaran a surgir en el presente asunto, indíquese 
que de darse el caso se analizarían conforme a la 
normatividad aplicable. 
En otra lógica, se tiene al Poder Ejecutivo dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 9 de septiembre del presente año, al 
remitir copia simple con firma electrónica  del 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que consta la publicación de las normas 
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combatidas, información que se considera oficial al 
ser generada por medios electrónicos, cuya 
autenticidad, inalterabilidad e integridad se 
convalida a través de la firma electrónica 
avanzada, misma que se corrobora en la página 
de internet oficial del Periódico respectivo , en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho proveído. 
Por lo tanto, con copia simple del informe córrase 
traslado a los promoventes, así como a la Fiscalía 
General de la República; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción; en la inteligencia de que los anexos 
que lo acompañan quedan a disposición para su 
consulta en esta Sección de Trámite. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

126/2019 Y SU 
ACUMULADA 129/2019 

PROMOVENTES: 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        21/noviembre/2019 
Visto el escrito y el anexo de quienes se ostentan 
como integrantes de la Dirección Nacional 
Extraordinaria del Partido de la Revolución 
Democrática, mediante los cuales promueven 
acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentados a los promoventes y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer. 
Luego, se tiene a los accionantes designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como 
prueba la documental que acompañan, así como 
los hipervínculos que mencionan, la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano. 
Con copia simple del escrito, dese vista a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de 
Tabasco, para que rindan su informe dentro del 
plazo de 6 días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo. 
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Luego, tomando en cuenta que se decretó la 
acumulación entre la acción de 
inconstitucionalidad 126/2019 y la presente, en 
razón de que en ambas se solicita la invalidez del 
mismo decreto, se estima innecesario requerir a 
los citados poderes estatales, copia certificada de 
los antecedentes legislativos de éste, ni el 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que conste su publicación, así como que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, pues tales requerimientos se realizaron en 
la acción de inconstitucionalidad mencionada en 
primer lugar. 
Por otro lado, con copia simple del escrito, dese 
vista a la Fiscalía General de la República para 
que formule el pedimento que le corresponde 
hasta antes del cierre de instrucción; además, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su representación corresponda, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral que, en el plazo de 
3 días naturales, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de los estatutos vigentes del Partido de 
la Revolución Democrática, así como de la 
certificación de su registro vigente, y precise quién 
es el actual representante e integrantes de su 
órgano de dirección nacional. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito, solicítese al Presidente de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto, dicho 
órgano jurisdiccional tenga a bien expresar por 
escrito su opinión en relación con la acción de 
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inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
autoridades las personas que están autorizados 
para recibir escritos y promociones de término 
fuera del horario de labores de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

128/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        19/noviembre/2019 
Vistos el escrito inicial de demanda y los anexos 
de quien se ostenta como Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
mediante los cuales promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
En relación con lo anterior, se tiene por presentado 
al promovente y se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados autorizados y delegados, por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, por exhibidas las documentales 
que acompaña y el disco compacto que, a decir 
del promovente, contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda. 
En cuanto a la petición del Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 
que se le permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos, se autoriza, bajo 
apercibimiento al promovente para que haga uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
Por otra parte, con copia del escrito de demanda y 
sus anexos, así como del auto de radicación y 
turno, dese vista a los poderes Legislativo y 
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Ejecutivo, ambos del Estado de Chiapas, para que 
rindan su informe dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo. 
En esta lógica, con el fin de agilizar el trámite de la 
instrucción del presente asunto, se requiere a las 
citadas autoridades estatales para que, al 
presentar su informe, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, requiérase al Poder Legislativo del 
Estado de Chiapas, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al rendir el 
informe solicitado envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de todos los antecedentes legislativos 
de las normas generales impugnadas, incluyendo 
las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates; en el mismo 
sentido, requiérase al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que exhiba un ejemplar del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado en el que se hayan 
publicado las normas cuya invalidez se reclama. 
Se apercibe a dichas autoridades que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que antes del cierre 
de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo 
si considera que la materia de la presente acción 
de inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

334/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

        19/noviembre/2019 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Síndica del Municipio de 
Xochitepec, Estado de Morelos. 
Se tiene por presentada a la promovente y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene al Municipio de 
Xochitepec, Estado de Morelos, designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
efectivamente acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En cuanto a la solicitud del municipio actor en el 
sentido de tomar registros fotográficos de las 
actuaciones, se autoriza bajo apercibimiento a la 
promovente para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tienen como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, al Secretario de Gobierno y 
al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
todos del Estado de Morelos, no así a la Dirección 
General del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ya 
que se trata de un órgano interno o subordinado al 
Ejecutivo estatal, el cual debe comparecer por 
conducto de su representante legal y, en su caso, 
dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
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Consecuentemente, se ordena emplazar a las 
autoridades demandadas con copia simple del 
escrito de demanda y sus anexos, para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo y, al hacerlo, a fin de agilizar el trámite de 
la instrucción del presente asunto, señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
atiendan lo indicado. 
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud 
de la promovente en el sentido de tener como 
tercero interesada a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión, al no 
advertirse el perjuicio o afectación que podría 
producirles la resolución que en su momento dicte 
este Alto Tribunal. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que, al presentar su contestación, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de 
todas las documentales relacionadas con la norma 
impugnada, incluyendo las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado, en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, y los diarios 
de debates; al Poder Ejecutivo de la entidad, para 
que, al dar contestación, remita un ejemplar del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el que 
conste la publicación de la norma general 
impugnada, y al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, para que envíe copia certificada de todo 
lo actuado hasta el momento en el expediente 
01/762/13, de su índice; apercibidos que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
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representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada del escrito de demanda y sus 
anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

334/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

        19/noviembre/2019 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos, en 
los términos y para los efectos que se indican en 
este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Expídase la copia solicitada por la promovente. 

 


